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construc NNAZ om 
  

PAÑIA "INDUSTRIA DE ALi-. 
  

BEXMTOS —COMIEXPRESS CIA. 
  

LTDA. ".—-- CUANTIOSAS: 

S7/.700.-000.00 . => -= En lx 

ciudad de Guayaquil. Repú- 
  

biica del Ecuado”. a .10Ss 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

once —— dias del__mes 

9 de Mayo. de mil novecientos, 

10 o . noventa y tres, ante mi, 

11 A DOCTORA .HORMA PLAZA DE 

12 SARCIA, —fbogada y Notaría de este Cantón, 

13 COMparecer los siguientes señores: ELIAS 

14 BARRIGA AVEIGA, de estado civil casado, de 

15 profesión Tecnólogo en fñlimentos; MARIA ENILIA 

16 PAZ MONTENEGRO —DE TRIVIMO, de estado civil 

17 Ccasóda, de profesión Tecnéloga Es Fhiimenrntosz] y 

18 HARTHA —SALOME — R1I02S KUJAR, de estado ciwil 

19 Soltera, Ue profesión Tecnóloga en flilimentos. 

20 todos pur sus propios ' derechos; ios 

21 comparecientes son de nacionalidad. ECUaA= 
  

toriana. Mayores de edad, con domicilio y 
AS 
  

residencia en esta ciudad de Guayaquil, cor la 
  

  

/ case de actos o coptratloz, y a quienes de 
  

22 

23 

24 [Ny cavaciaao civil y necesaria para celebrar toda 

25 

26 
    m7 || 
  

conccerlios personalmente doy te; bien 

instruidos er ei cbjeto y Tesuiltados de 

. y 

esta escritura. a la que proceden como 
  

Rm... 
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queda EN 1d to, amplia y entera libertad, 
  

  

  

para su otorgatrienteo me presentaron la 

minuta que eE gel tenor siguiente - 

SEÑOR RMOTARIO:> Sírvase incorporar en el 
  

Resistro de Escrituras Públicas a su Cargu, 
  

ur Es por la cual conste el contrato de 
  

Sociesgad, que se atarga a1 tener de las 
  

ciáusulas siguientes.- ELABSIHLA PRIMERA? 
  

INTERVINIENTES. - Intervienen en la celebración 
  

de la preserte escritura pública y manifiestar 
  

su voluntad de asociarse para constituir una 
  

  

  

Compafila de Responsabilidad Limitada. las 

pereonarz cuyos nombres, estados civiles, 

domicilios y nacioraiidades sar los 
  

siguientes Elias Harrigca Áveigosa, Rar sus 
  

prapios derechos; Haría Emilia Paz Montenegro 
  

de TriviñO0, por sus propios derechos; y Martha 
  

«Salomé Ricos Fujábs por sus propios derechos.- 
  

Todos los comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana. mayores de edad y domiciliados er 
  

la ciudad de buayaquil:z de estado civil 
  

casados el primero y la segunda, y scitera la 
  

tercera. CLAUSULA —SEGUMDA: DECLARACION DE 
  

VOLUNTAD. Laos comparecientes manifiestan que 
  

es su voluntad asociarse y ceiebrar ei 
  

presente contrato de Compañfila de 
  

esporssbilidaso Limitadas, E cuyo efecto uner 
    5us capitales para emprender er las    
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t 1 actividades aque se encionan más adel 

2 conviniendo de manera EXDFreca, En que ia 

3 sociedad que se corstituve en virtud de este 

4 contrato sE riia par las disposiciones 

5 contenidas en la Ley de Compafriass, el Códiuo 

6 de Comercio, el siouiente Estatuto Social Y 

7 las disposiciones del Códivco tivil.- ESTATUTO 

8 SOCIAL DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIA DE ALIMENTOS 

¡uayaquil . ra. Norma 9 COMIEXPRESS C2lAñ. LTDA." .— ARTICULO PRIMEROS: 
Plaza de 
García 10 DENOMIRMACION Y DOMICILIO .- Con la denominación 

0 11 "INDUSTRIA DE ALIMENTOS COMIEXPRESS CIA. 

12 LTDA.” SE constituye una Compañia de 

. 13 Responsabilidad Limitada de naciorailidad 

, 14 ecuatoriana. con domicilio principal en la 

15 Ciudad de Guayaquil, pero facultada para abrir 

: 16 Sucursales a establecimientos en cualauier 

17 lugar Be. 1a República o del Extranjiera.— 

18 ARTICULO SEGUNDO : SBJETO SOCIAL. La Compañia 

0 19 se dedicará a actividades de ciaboración. 

20 transformación, inciusive er la Torma., de 

21 materías primas o de productos semielaborados 

- , 22 en productos alimenticios finales o 

7 23 intermedios. y a la comercializacién interna e 

A “¿terna de estos ercductos finales o 

25 intermedios.- Para cumplir con su objeto, la 

26 Compaila podrá COmMprar. importar. vender y 

27 Exportar bienes. sear éstos materias 

28 || primas, sacuinariaz, herramientas, productos —   
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elaborados. etcétera: adouirir acciones de 

compafilas Anónimas. carticipaciones de 

Compafilas Limitadas constituítdas a gor 
  

constituirse. Y realizar todos acuelilos actos 
  

vw contratos permitidos por la Lev. auxiliares 
  

o  combliesentarios con su actividad, que se 
  

relacionen con su objeto. ARTICULO TERCERO: 
  

PLAZO. El plazo de duración de la Compañia es 
  

de CINCUENTA —AÑOS. contados a partir de la 
  e A A 

  

echa de inscripción de esta escrituras en el 

PRevistro Mercantil.- €l plazro podrá ser 
  

prorrocoado o restringido, y la Sociedad uodrá 
  

disolverse y liguidarse aún antes de expirar 
  

el plazo sí así lo resuelve la Junta General.- 
  

ARTICULO — CUARTO» CAPITAL. £ií capital social 
  

de la Compañía es de SETECTENTOS - MIL SUCRES, 
  

dividido en —setecientas participaciones 
  

sociales, iguales €e indivisibles, de un valor 
  

nominal de un. pil sucres cada  una.- Cada 
  _ 

=: => cm == 

participación oe ur mii sucres dará derecho a 
  

tire woto er las Juntas benerales de Socios.- 
  

ARTICULO BuIMTO»> CERTIFICADOS DE — APORTACION.- 
  

La CLospañila entregará a cada socia un 
  

Certificado de aportación no necociable, en 
  

ei que constará ei nÚmero de sus 
  

  

participaciones.- Este certificado será 

suscrito por el Presidente ví el Gererte 
    General de la Compañiia.- Los certificados Ue    



  

suayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

e 

A 
aportación deberán ser numerados Y conatar$adn * 

- a   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 105 mismos, Su carácter de no negociable y el 

3 número de participaciones que representa. -— 

4 ARTICULO SEXTO: CESICGON DE PARTICIPACIONES.- No 

5 obstante el carácter neo negociable de 105 

6 tertificados de aportación. los socios podrán 

2 ceder sus participaciones de conformidad con 

8 lo estabiecido en da Ley de Compañías y dicha 

9 cESiór sólo surtirá efectos cuardo. 

10 cumplidos los reguisitos -p Formalidades 

11 de Ley. SE hubiere inscrito en el Libro 

12 de Socios y Participaciones.- ARTICULG 

13 SEPTIMO: REPRESENTACION ARMTE 1A COMPAÑIA. Los 

14 Ssocicsa pueden representar por otras personas 

15 en las Asambieas O Juntas Generales de Socios 

16 para ejercer sus derechos Y atribuciones, 

17 mediante carta dirigida al Presidente o al 

18 Gerente Beneral.-— El mandatario no puede votar 

19 en representación de otras participaciones de 

20 un mismo mandante en sentido distinto.- El 

21 msandatariao de varios sc6ciíG65, puede vctar er 

22 sentido diferente en representación de cada 

23 uno de sus mandantes.- Ho podrán representar a 

24 las Socios ios Aderinistradores oe la 

25 Compañíz.—- ARTICULO OLTAVO: RESPONSABILIDAD, 

26 DERECHOS Y BRLIGACIONES DE 103 S5SOC10S.- Salvo 

27 EXCEPcCiones legales, la responsabilidad de los 

28 socios se limita a 1 monta de SsuE — 
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A ES lo 
aamñisreniones.- Los socios tendrán derecho a 
  

ser greferidos para la sdguisición de las 
  

participaciones correspordientes a ctro socio 
  

5 prorrata de ias participercicnes que 
  

tuvierer. e D0zarár de ios derechos “e 
  

cumplirán ias obligaciones que les sefiala la 
  

Lew e Compañias y demás leyes de República.- 
  

ARTICULO —HOVENG:2 DEL  GORIERHO Y DE LA 
  

SOMINISTRÁACIGN.— La Compañia será qobernada 
  

por da Junta Senerai de Socios y sdministrada 
  

por el Presidente y el Gerente Gereral, en 
  

todos sus negocios y Gperaciones sorcialies.- 
  

ARTICULO DECINAD: DE LA REPRESENTACION LEGAL .- 
  

La representación iegai, judicial Y 
  

estrajudicial de la Compañia será ejercida, 
  

individualmente, por el Gerente General y peoyr 
  

el Presiuente. quienes podrán ser a ne socios 
  

de ía — Compañia, durarán dos afios er sus 
  

funciones y poodrán ser reelegidos 
  

indefinidamente.- ARTICULO UMDECIHO: DEL 
  

PRESIDENTE Y DEL SERENTE SENHERAL.- El 
  

Presidente y el Gerente Seneral de la Compañía 
  

tendrán las ás amplias facultades para 
  

administrarias.- En consecuentia, podrán 
  

realizar. a nombre de etlilla, toda ciase de 
  

gestiones, actos y contratos, con excepción de 
  

aquellos que fueren extraños a1 contrato 
    social, ge ios que pudieren impedir que la    



  

suayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

-AUOUg90s 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Sociedad cumpla con sus fines 

2 imitación contemplada en el Artículo Décimo 

3 Cuario, letra  i, del presente Estatutroa.-— 

4 SRTICULO —DUBODECIMDO: DE LA - JUNTA SEMERAL DE 

5 58c185S.- La Junta General de Socios ES 

6 Grdinaria “p Extraordinaria.- £=s ei é6reano 

7 SuUprenso de la Compañía ' y sus resoluciones 

8 serán tomadas par rayuoria absoluta de los 

9 socios presentes.— Los votos en blanco. y las 

10 abstenciones (e sumarán a la 5oyoría, salvo 

11 ics CaB50S5 de resoccién de los administradores 

12 par Causas ilegales, reforma de estatutos, 

13 aumento de capital, prórroga dei piazo de 

14 duración Y disolución anticipada, en que será 

15 necesaria una mayoría que equivalges a las tres 

16 cuartas partes del capitel social concurrente: 

17 Y er eí caso de la adoiísióénrn de un nuevo Socio. 

18 en el que S5e reguerirá la unanimidad del 
  

capiítaoel- social. La Junta Seneral Er primera 
  

  

convocatoria, se entenderá válidamente 

constituida cuarado COncurran socios que 
  

representen cuando ¡eros más de ia mitad del 
  

capital socials Ys en Segunda convotalorin, 
  

coanr el número de socios presentes, debiendo 
  

8 
Y
A
ú
á
F
B
R
B
E
S
B
S
O
 

3 

expresarse asi en la convocatoria. -— La Junta 

General de Socios podrá, también. reunirse, 
  

sin previa convocatoria. cor: el carácter Je 
    uriversoi Er cúusxicuier lugar. dentro Sel 
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OS ras, 

“iéF+itorio nacional Y para tratar cualouier 
  

asuntos, Siempre que EStÉ representado ia 
  

totalidad del capital social pagado w los 
  

asistentes acepten. par unanimidad. ia 
  

celebración de la Junta. En este caso. todos 
  

las asistentes deberán suscribir 1 Aaeta.- 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAS REUNIONES.-— La 
  

dunta. General se reunirá ordinariaomerte una 
  

vez .i año. convocada Por propia iniciativa 
  

del Presidente gel Gerente General, 0 23 
  

petición del socio a socios que representen 
  

por lo menbs ei diez por ciento del capital 
  

social.-— Toda convocatoria a los socios se 
  

hará por la prensa en upo de los periédicos de 
  

mayor circulación en el domicilio principal de 
  

la Compañia, con oeche días de anticipación, 
  

por lo mrenpbs, al fijade para la reunión: en la 
  

convocatoria deberá expresarse el lugar, Oín3.+ 
  

bora y Gcbjieto de ia reunión. En las Juntas 
  

Generales Ordinarias o Extraordinrmarias, sólo 
  

se tratará de los asuntos que se especidique 
  

er la convocatoria 0 pera de nulidad.— La 
  

Junta Seneral Extraordinaria e Socios será 
  

convocada en la misma forma que la Grdinaria.-— 
  

Fs la Junta Generali concurrirán los socios 
  

personalmente 5 por sedic de representantes. 
  

en cuya caso la representación =e conterirá 
    Ror escrita y con carácter de especial para     

SS
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1 cada —dunta, 23 o ser que el Reporter 6 

2 ostente Poder Seneral iecgalmente conferido.-— 

3 La vunta Generali de Socios será presidida por 

4 el Presidente de la Compañía, debiendo actuar 

5 Como Secretario, el Gerente Beneral.— ARTICULO 

6 DECIMO CUARTO — ATRIBUCIONES Y DEBERES DE A 

7 JUNTA GENERAL.—- Son atribuciones de la Junta 

8 Generali de Socios: ñ) Designar y remover al 

9 Presidente, al Serente General e la Compañia, 

10 y a los Gerentes que resuelva crear B) 

11 Aprobar Las cuentas Y ios balances que 

12 presenten ios sgmiínistradores y ei Gerente 

13 Seneral; ce? Decidir acerca dei sumento a 

14 disminución del Capital y la prérrcoga del 

15 contrata social; DY Resolver acerca de isa 

16 disbiución anticipada de la Compañilar E)? 

17 Consentir: en la cesión de participacione=z 

18 sociales y en la admisión de nuevos socios; F) 

19 Disponer que — se _«entabien las acciones 

20 correspondientes Er contra de los 

21 Administradores o Gerertes; 63 Brdenar el 

22 reparto de utilidades, en Casco de haberlas; y. 

23 Tijar, cuando proceda, la cuota de éstas para 

Ú la formación del fondo de Feserva ilegal de la 

25 Sociodad, porcentaje que no podrá ser distinto 

26 del fijado en la Ley H) Ordenar la TOrmaciórn 

27 de TESETVaS ESpecinles de libre disposición: 

33 Autorizar la transferencia, aravámer: a  
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de la Compafiiar Ya JJ) Las demás contenidas er 
  

la Lev y en el presente Estatuto.- ARTICULO 
  

DECIMO auINTO> DISGLUCION Y 1IBGUiIiDaciON.—- La 
  

Compañia se disoiverá por los casos previstos 
  

en la Ley de Compañias y la liaridación 
  

correrá a cargo del Serente Seneral, quien 
  

deberá rendir cuentas a la Junta General de 
  

Socios, la que, de considerarlo necesario o 3 
  

la fTaita dei Gerente General, nombrará un 
  

Liquidador principal Y uno Suplente, Cuvos 
  

nombramientos se inscribirán en el Aegistra 
  

Mercantil, . y tendrán las facultades y 
  

obligaciones determinadas por ia Levr.- 
  

CLAUVSULA TERCERA? SUSERIPCION DEL CAPITAL.— El 
  

capital de ia Cospañia es de SETECIEMTOS Mit 
  

SUERES y ha sido _ integranente suscrito y 
  

pagado de la siguiente manera: El señor Elias 
  

Barriga fveiga ha suscrito doscientas treinta 

y tres participaciones de un valor nosiral de 
  

mii sucres Cada unas la señora María Emilia 
  

Aa 

Faz MHpnienegro ha suscrito doscientas treinta 
  

y cuatro participaciones de ur valor nominal 
  

de sii sucres cada una ys, la señorita Hartha 
  

Aíos Kujárn ha suscrito doscientas treinta y 
  mm 

tres participaciones de un valor nominal de 
  

mil sucres cada una. CLAUVSULA CUARTA: PAGO 
    DEL CAPITAL.- Se lo hace en numnersrio y en el     

y 

mo



  

  BI? 

  

o 

14 

» 16 

17 

cincuenta por ciento de cada participación 

suscrita, Ssegúr consta del Certifica 

Bancario de la Cuenta de Integración de 

capitsl que se agrega a la presente 
  

escriturs.- Los contratantes acuerdan pagar el 
  

ssido er: ur pilazao de DOCE MRESES.- CLAVOS 
  

QUINTA AUTORIZACION. — Los socios fundadaeres. 
  

de Fanera EXPTESA+, contieraer, er este 
  

instrumento. poder especial, spbplio Y 
  

suficiente == Tavsr de la fbobgads Mildred 
  

Zambrano Zambrano para que quede plenamente 
  

sutorizada 5 realizar todos los actos 
  

necesaripvs para attener la aprobación Y 
  

perfeccionamiento de las corstitución de la 
  

  

Sociedad, * particularmente ic siguiertes: 

  

Primero) Gtorgar escrituras de rectificación 

ví modificación de las cláusulas del contrato 
  

social Y estatutos que anteceden por lo 0 

  

cuales se constituye la Compañia. siendo bien 
  

entendido que esta. facultad (solo podrá ser 
  

ejercida hasta que »e inscriba en el Heoistruo 
  

Mercantil esta escritura de constitución y/o 
  

su eventual modificación; Segundo) Gbtener el 
  

Registro Unico de Comtribuyentes a nombre de 
  

O ia Compañia Tercero) Solicitar la afiliación 
  

las Cámara de la Producción correspondiente; 
  

Luarta?t Efectuar cualouier trámite ante el 
    I| sanco Ceriral a instituciones Púbiicas o   
  

Y  
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“pf4uanta2!Guinto) Convocar a la primera Junta 
  

Beyerail .de: Socios, Si ” o se reúne con el 
  

carácter de Universal y, Sexto) Realizar ios 
  

demás actos necesarios para la corstitución y 
  

existencia jurídica de la Compañia.- Anteponga 
  

Y sqregue usted, señor Motariao, las demás 
  

cióusulas de estilo para el perfeccionamienrto 
  

y validez de la presente escritura póúóblica.- 
  

iTirmado).- firma ilegible.- ABOSADA —MILDRED 
  

ZAMBRAMO ZAMBRANO.- REGISTRO NUMERO: SIETE MIL 
  

TRESCIENTOS HOVENTA Y SIETE. (HASTA ñÁGUI LA 
  

HINUTA) .-— Bueda agregada a mi registro 
  

formando parte de la presente escritura, el 
  

Certificada Bancario.-—- Los comparecientes me 
  

presentarop Sus respectivos documentos de 
  

identificación Persoral.- Leida que les fué la 
  

presente escritura, de principio a fin y en 
  

  

alto voz, por mi la Notaria a los otorgantes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 
  

partes, se afirmar y ratificaron y firman en 
  

uridad de cta y consigo ia MHotaearia de todo lu 
  

cuasi doy fé.— WO 
  

  

| 
| 
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GUAYAQUIL, 4 de Mayode 193 

A QUIEN INTERESE: 

682886 MARIA EMILIA PAZ MONTENEGRO . Mediante comprobante No , el (la) Sr. 

  

  

consignó en este Banco, un depósito de $: 

(350.000,00) para INTEGRACION DE 
CABrTaL de IADUSIRIA DE ALIMENTOS COMIEXPRESS, CIA. LÍDA, 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 sucres] 

A AAA 

BANCO DEL PICHINCHA CA. - 11999008 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO |. 

- DE INTEGRACION DE CAPITAL | e, 

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

    

    

    

    

    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARIA EMILIA PAZ M. s/- _117.000,00 
ELIAS BARRIGA AVEIGA - 116.500,00 

——MARTHA RIOS CUJAN 116.500,00 

350.000,00 TOTAL S/. 
  

Atentamente, 

Form, CC - 300 - A 
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- A 
  

E 

Sr. sur learmica PUEIGA.     
0.1. JJ-OSOSZ2LOS 
  

CY. SS 27 
  

  

  o 

Mr A 2 
  

SRA. MARIA EMILIA PAZ MONTENESRO DE TRIVIMO. 
  

0.1.3 PP-P870972 2 
  

c.0... 36-088 
  

  

  

  

SATA. MARTAS SALOME RIOS RFuJAN. 
  

0.1.8 _ PI-ACOPZLDIOA 
  

2.9.4 LGGOZS 
  

  

  

  

La Mita 
HH 

  

A V 

Se otorgaó ante mi, en fé de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en ocho fojas 
  

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los trece días 
  

    

er mes de Mayo de mil novecientos y tres. 
  

  

        
  

  

 



, Cima ? 
O RAZON: - DOY FE de que en ésta fecha he tomado nota de la 

disposición del contenido en el artículo tercero de la 

resolución $ 93-2-1-1-0001376 de fecha 11 de Junio de 

1993;a1l márgen de la matriz de fecha 1í de 

Mayo de 1993.- Guayaquil, 15 de Junio de 1993.- 

dd 4        

Certicico que con fecha de hoY.Yo 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 93 » 2 « 1 «lo 

0001376, dictada el 11 de Junio de 1.993, por el Subintendente de De _ 

zecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue ins, 

. crita esta escritura póblica, la misa que contieno la CONSTITUCION 

de la compañía denaninada "INDUSTRIA DE ALIMENTOS COMIEXPRESS CIA + 

  

     

   

Libro de Industriales y anotads 

Guayaquil, siete de Julio de 7 

trador Mercentí1l Suplente. 

Certífico + Que con fechy/de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dicta, 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repábl1  =



  

   

    

   

 Ayisyundio 

ca, publicado en el Registro Oficial y 878 del 29 ide Agosto de, 

1.973. Guayaquil, siete de Julio de fil /fovecientds noventa y tiesa 

E AL”ARAGO 
ercantil Muplente 

    

Certífico 1 Que de conformidag/con lo dispuesto en el Artículo 330 

del Código de Conercio, con-fecha de hoy, y bajo el nímero 1.225 se 

    » Creyegail    


